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Lima, Miércoles 27 de Febrero de 1985 

- de Carrera que retornarán de la República de Ar- — gentina luego de haber participado en eventos in- - 'cionales y el tradicional Clásico "Carlos Pe- 
; : 

CONSIDERANDO: 

- Que, el Reglamento Sanitario para la Importa- 
elón de Animales, Productos y Sub-Productos de 
Origen aprobado por Reso'ución Suprema 
No,. 117-76-AL del 05 de Octubre de 1976, esta- 
blece que el Ministerio de Agricultura podrá au- 
torizar el funcionamiento temporal de locales cua- 
rentenarios. siempre y cuando existan razones que 

Que, según informe técnico emitido por el Es- 
- pecialista de la Dirección de la Región Agraria 
 VI-Lima, el local propuesto reúne los requsitos 
mínimos indispensables para operar como local de 
cuarentena temporal, siendo proced nie otorgar la 
autorización solicitada; 

£  Con la op'nión de la Dirección Cienera! de Agri- 
.eultura y y la visación de a Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

-'…lo 1: — Autorizar a operar como local de 
Cuarentena Temporal, el Pabel'ón de Exh biciones, 

- ubicado en el Hipódromo de Monterrico, para el 

“ control sani'ario de los caballos peruanos que re- 

a Lima tes de la Repúblca £ 

Argentina, luego de haber competido en even 

inbemaciom£? y el tradicional Clásico “Carlos 
Pellegrini”. 

— Artículo 2 — El Jockey Club del Perti, pondrá 

bajo jurls%iccián del Minister.o de Agricultura el 

Pabellón de Exhibiciones, quedando la Dirección 

de la Reg'ón Agraria VI - Lima. encargada del 

Control Cuarentenario de los cabal'os, debiendo 
designar para tal fin el personal profesional y téc- 

nico necesario. 

E “ Artículo 39 — Durante el período de cuarentena, 

— los cabellos serán sometidos a las vacun“ciones 
sean necesarias y a la prueba sero'ógica para 

- i$n diagnóstico de la Anemia Infecciosa Equina, sa- 

[ ujer animal que resulte posi- 

“tivo a dicha Í)r$$ 08 una enfermedad trans¡;1:—y 

-l¡mlg sin llegar a reclamo alguno por el Jockey 

b del Perú, quien ad-más será responsab'e del 

%o cumplimiento de las disposiciones que im- 

l'¡m:'i¡la¡:)úmur:i-lfm¡le1¡¡1%eg£úl:Ag¡'fau'í.aVI-1.¡m¿ 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

REVIERTEN AL DOMINIO DEL ESTA- 
DO PREDIOS RUSTICOS UBICADOS 

EN PASCO Y EN HUANUCO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N" 00074—85—AG/DGRAAR 

Lima, 22 de febrero de 1985. 

VIST(»: 

El Expediente relativo a la declaración de Ca- 
ducidad del Certificado de Propiedad del predio 
rústico denominado “AGUA BLANCA” de 20 hás. 
)880 m2., de extensión superficial, ubicado de acuer- 
do a la actual demarcación política en el distrk 
to de Chontabamba, provincia de Oxapampa, de 
partamento de Pasco; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema de fecha 11 de 
Junio de 1898, se otorgó a favor de don PEDRO 
ESPINOZA, el Certificado de Propiedad N* 204, 
sobre el predio rústico “AGUA BLANCA" con la 
xtensión y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resolución D.rectora: N' 0178-—83— 
DR—SVv—P de fecha 8 de junio de 1983, la Direc- 
'+ón de la Región Agraria XV—Pasco, ha declara- 
do la Caducidad del Certificado de Pro, a 
«el predio señalado en el considerando preceden- 

te, en aplicación del inciso d) del Art, 32 del De- 
creto Ley 22175 “Ley de Comun'dades Nativas y 
de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse ocupado por un 
presunto heredero, cuya condición no ha acredita- 
do, no obstante habérsele requerido, por lo que se 
le considera como posesionario de hecho: 

Que, la citada Resolución Directoral, al no haber 
sido apelada; ha quedado legalmente con-e — da, 
por lo que la Dirección General de Reform- - a- 
ra y Asentamiento Rural, con fecha 26 de Diciem- 
bre de 19%1, ha solicitado la expedición de ... e 
sente Resolución Ministerial; 

Que, posteriormente, el presunto heredero don 
Baldomero Espnoza, posesionario del predio 
“AGUA BLANCA” por recurso de fecha 26 de 
marzo de 1934, se ha allanado al procédim'ento, 
) mismo que no surte efecto legal alguno, 
por no haber acreditado su entroncamiento con el 
titular del citado predio rústico; 

Con la visación de la Oficina General de Ase 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedim:ento se- 
guido para la declaración de Caducidad del Certifi 
-ado de Propiedad del predio rústico denominado 
“AGUA BLANCA" de 20 hás 880 m? , de exten 
sión superficial, ubicado de acuerdo a la actual 
demarcación política, en el distrito de Chonta- 
»rba, provincia de Oxapampa, departamento de 

. 
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Artículo 2*— Declarar revertido al dominio del 
Estado, el predio rústico “AGUA BLANCA” con 
la extensión y ubicación señaladas en el numeral 
anterior. 

Articulo 3*%— Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pante, para que lo haga valer con arreglo a Ley. 

aritículo 4*+— La Dirección de la Región Agraria 
XVI—Junín, solicitará al Juez de Tierras la cance- 
Izción de los asientos registrales y la subsecuente 
inscripción del predio mater.a de la presente Re- 
solución, a favor de la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Ke 
gistros Públicos de Pasco, 

Regístrese y comuníquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Aegricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00075—85—AG/DGRAAR 

Lima, 22 de febrero de 1985. 

VISTO: 

El expediente administrativo sobre deciaración 
de caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominado “SANTA FE” N?% M4i—1 de 89- 
Hás. 0907 m2., de extensión superficial, ubicado en 
el distrito de Hermilio Valdizán, provincia de 
Leoncio Prado, departamnto de Huámico; y. 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema N* 2:8 de fe 
cha 29 de octubre de 1959, al amparo de la Ley 
B6S7, su Reglamento y demás disposiciones corm 
cordantes, se exp:dió a favor de - don Anibal Lu- 
que Vera, el Título de Propiedad N? 711, sobre el 
predio rústico “SANTA FE” N? 141—1, con la 
extensión superficial y ubicación antes señaladas, 
el mismo que, conforme aparece de autos, fue re- 
gistrado en el Folio N? 680, Libro N* 13, Sección: 
Venta del ex—Padrón General de Terrenos de Mon- 
taña; 

Que por Resolución Directoral Ns 432—83— 
DR—XIV—HCO, de fecha 14 de diciembre de 1983, 
la Dirección de la Región Agraria XIV— Huámu- 
co, ha deciarado la caducidad del Título de Pro- 
piedad del predio rústico antes mencionado, en 
aplicación de lo establecido en el inciso d) del 
Artículo 32* del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Co- 
'munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
“Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrar- 
Se dicho predio abandonado por su propietario y 
iocupado por posesionarios de hecho; 

Que la citada Resolución, al no haber sido ape: 
lada ha quedado legalmente consentida, qpor lo 
que la Dirección General de Reforma Agraria 
Asentamiento Rural, con fecha 04 de enero de 1985, ha solicitado la expedición de la presente Heso- lución Ministerial; Es 

Con la visación de la Oficina General de soría Jurídica del Ramo; » 
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Ase- 

SE RESUELVE: 

Artículo 1:— Aprobar el procedimienis - .udo 
para la declaración de caducidad del 'Título de 
Propiedad N? 711, expedido a favor de don Aníbal 

Luque Vera, sobre el predio rústico denominado 
“SANTA FE” N* 141—1 de 89 Hás, 0907 m?2, 
(Ochentinueve Hectáreas y Novecientos Siete Me- 
tros Cuadrados), de extensión superficial, ubicado 
en el distrito de Hermilio Valcizán, provincia de 
Leorcio Prado, departamento de Huánuco. 

Artículo ?— Declarar revertido al domin'o del 
Estado el predio rústico “SANTA FE" N? 141-—1, 
con la extenstón superficial y ubicación señaladas 
en el numeral anterior, 

Artíeulo 3*— Dejar a salvo el derecho de tlos 
ocupantes para que lo hagan valer con arreglo a 
Ley, 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra- 
ria XIV—Huámtico, solicitará al Juez de 'Tierras 
Ja cancelación del asiento regístral y la subse- 
cuente inscripción del predio materia de la pre- 
sente Resolución, a favor de la Dirección, General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de Huánuco, 

Registrese y comuniquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura, 

DECLARAN SIN LUGAR RECURSO DE 
RECONSIDERACION DE LA ASOCIA- 
CION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

“EL MILAGRO” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N* 00007—85--AG/DGRAAR, 

Lima, 22 de Febrero de 1985 

nmamg N 00865—84—AG DGRA AR de fecha 05 de Noviembre de 1984; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial Ne 00865—84— AG.DGRA. AR de 05 de Noviembre de 1984, se dejó sin efecto la Resolución Ministeriar Ns 00938—83— Algú[PRmm1 de 11 ded0c'tubre de 1983, por 
P Dor parte de la Asociación de Pequeños Agricultores Milagro en la …Móneqde los 

eo Superficial de Factibili- dad Técnico-Económico sobre las 142£ Tras. de tierras eriazas correspondientes al Proyecto “El Pa- raíso” a Su favor de acuerdo a los pla- Z0s establecidos en los Artículos 2e, 3s y rden


